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CONSULTA Nº1

ASUNTO:  CONSULTA EXPEDIENTE PAS 2024-7-284 SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE UNA 
TORRE DE ENDOSCOPIA QUIRÚRGICA PARA EL SERVICIO DE CIRUGÍA PEDIÁTRICA DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS

Datos de la persona o entidad representante

Tipo de identificación
NIF

Identificación

A78936606

Razón social/Entidad

KARL STORZ Endoscopia Ibérica, S.A.

Expone y solicita:

Solicitamos la siguiente aclaración:

Sobre las características técnicas mínimas reflejadas en el pliego, en relación a la fuente de luz se requiere que la misma emita 
luz mediante tecnología Láser, teniendo en cuenta que para la utilización de este tipo de fuentes de luz en quirófano es necesario 
tomar medidas de protección, solicitamos al órgano la posibilidad de ofertar fuente de luz LED sin tecnología láser siempre que
cumpla el criterio principal que es que emita luz fluorescente para reproducción de imágenes, ¿es posible?

Sobre los criterios de valoración, en referencia a la no obligatoriedad de esterilizar el videolaparoscopio 3D, entendemos que se 
refiere a no esterilizar mediante autoclave permitiendo cualquier otro tipo de esterilización como gas plasma, etc, ¿es posible?

En Madrid a la fecha de la firma,

Aclaración

Respecto a la fuente de luz, el objetivo es contar con la posibilidad de emitir luz fluorescente, 
independientemente de la tecnología que emplee.

Respecto al segundo punto, señalar que en ocasiones precisamos usar el mismo videolaparoscopio 3D
para varios procedimientos a lo lardo de una misma jornada quirúrgica por lo que valoramos positivamente 
que podamos emplearlo con una cobertura estéril específica, sin necesidad de esterilización, sea cual sea, 
el método empleado, evitando demoras y riesgos de rotura.

Fdo.: 
 
 
 
 
Jefe del Servicio de Cirugía Pediátrica

MARIA DEL 
CARMEN SOTO 
BEAUREGARD - 

Firmado digitalmente 
por MARIA DEL CARMEN 
SOTO BEAUREGARD - 
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